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. .
Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,

el lunes 16 de mayo de 1949, a las 21.15 horas.

Presidente: Sr. H. V. EVATI (Australia).

172. Refggiados y personas desalojadas: informe
de la TerceraComisi6n (A/871)

, ,

En ausencia del relator, el PRESIDENTE presenta
a la Asamblea General el informe de la Tercera
Comisión y el proyecto de resolución que lo
acompaña (A/871), junto' con el proyecto de
resolución de Polonia (A/833).

El Sr. ALTMAN (Polonia) recuerda a los repre
sentantes que es la cuarta vez que el problema de
los refugiados y de las personas desalojadas se
incluye en d programa de la Asamblea 3eneral.
Este problema se deberfa haber resuelto hace ya
mucho tiempo, pero desgraciadamente PO h.a
sido asf: cuatro años después de haberse temu
nado bis hostilidades queda todavfa, en las zonas
occidentales de Alemania y de Austria, un millón

215a. SESION PLENARIA

Hay 7 votos a favor, 33 en contra, y 16 absten,..
ciones.
, El párrafo queda rechazado.
El Sr.KATz-SUCHY (polonia) dice que está

dispuesto a aceptar que el párrafo 7 se someta a
votación ordinaria.

El Sr. ENTEZAM (Irán) pide que se proceda a
votación nominal.

El PREsIDENTE pone a votación el párrafo 7.
Se procede a votación nominal.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corres

ponde votar en primer lugar a Australia.
Yotos a favor: República Socialista Soviética

de Bielorrusia, Checoeslovaquia, Polonia, Repú
blica Sodalista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia.

Yotos en contra : Australia, Bélgica, Bolivia,
Brasil,· Canadá, Chile, China, Colombia, Dina
marca, República Dominicana, Ecuador, Egipto,
El Salvador, Etiopfa, Francia, Grecia, Guatemala,
Honduras, Islandia, India, Irán. Irak, Libano,
Liberia, Luxemburgo, Pafses Bajos, Nueva Zelan.
dia, Nicaragua, Norueg"2> Pakistán, Panamá,
Paraguay, Perú, Filipinas, Ai'abia Saudita, Siam,
Suecia, Siria, Turqufa, UnióL. Sudafricana, Reino
Unido, Estados Unidos de América, Venezuela,
Yemen, Afganistán, Argentina.

Abstenciones: Birmania, Haitf, Israel, Uruguay.
Hay 6 votos a favor, 46 en contra, y 4 absten-

ciones. .
El párrafo queda rechazado.
El PREsIDENTE pone a votación ordinaria el

párrafo 8.
Por 36 votos contra 6, y 11 abstenciones, el párra

fo queda rechazado.
El PRESIDENTE pone a votación nominal los

párrafos 9 a 13. ,
. Por 40· votos contra 6, y 5 abstenciones, los
párrafos 9 a 13 quedf4n rechazados. '

El PREsIDENTE pone a votación el proyecto de
resolución de Polonia en su totalidad.

Por 40 votos contra 6, y 7 abstenciones, queda
rechazado el proyecto de resolución.

Se levanta la sesión ~ las 19.35 horas.
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Efectuado el sorteo por el Presidente, correspondt
votar en primer .lugar a Siam.

Yotos afavor: República Socialista de Ucrania,
UÍlión de Repúblicas Socialist.as Soviéticas, Yugo
eslavia, República Socialista· Soviética de Bielo
rrusia, .Checoeslovaquia, Francia, Guatemala,
);lolonia.

Votos en contra: Suecia, Siria, Turquía, Unión
Sudafricana, Reino Unido, Estados· Unidos de
Aniérica, Venezuela, Yemen, Argentina, Bélgica,
Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, China, Colombia,
Dinamarca, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Grecia, Honduras, Islandia,
Irak, Libano9 Liberia, Luxemburgo, Paises Bajos,
Nicaragua, Noruega, Pakistán, Paraguay, Perú,
Arabia Saudita.

Abstenciones : Siam, Uruguay, Afganistá!'1,
Australia, Birmania, Etiopia, Haití, India, Irán,
Israel, Nueva Zelandia, Panamá, Filipinas.

Hay 8 votos a favor, 35 en contra, y 13 absten-
ciones. '

El párrafo queda rechazado.

El PRFsIDENTE pone a votación el párrafo 5.
Se pr,!cede a votación nominal.

, 'Efeétuado el sorteo por elPresidente, corrc!sponde
votar en primer lugar al Libano.
. Yotos' a favor: Polonia, República Socialista

Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socia
listas 'Soviéticas, Yugoeslavia, República Socia
lisia Soviética de Bielorrusia, Checoeslovaquia,
Guatémala.

,: Votps en contra: Libano, Liberia, Luxemburgo,
Pafses' Bajos, Nicaragua, Noruega, Pakistán,
Paraguay, Perú, Filipinas, Arabia 8audita, Suecia,
Siria, Turquía, Unión Sudafricana, Reino Unido,
Estados Unidos de América, Venezuela, Yemen,
Argentina, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, China,
Colombia, Dinamarca, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Crecia, Honduras,
Islandia, Irak. 4

. Absten,ciones: Nueva Zelandia, Panamá, Siam,
Uruguay, Afganistán, Australia, Birmania, Chile,
Etiopfa, Francia, Haitf, India, Irán.
. Hay 7 votos a favor, 35 en contr.a, y 13 absten-

Ciones:' : '
El párrafo queda rechazado.

.El PRESIDENTE pone a votación el p'árrafo 6.
Se procede a votación nominal.

~ EfeCtuado el sorteo por el Presidente, corres
ponde votar en primer lugar a la República Socia
li~ta Soviética de Ucral~ia.

'Yotos' a favor: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
SQviéticas~ Yugoeslavia, República Socialista So
viética de Bielorrusia, Checoeslovaquia, Francia~

Polonia.
Votos en 'contra : Unión. Sudafricana, Reino

Unido, Estados Unidos de América, Venezuela,
Yemen, Argentina, Bélgica, Bolivia, Brasil, Cana
dá, China, Colombia, Dinamarca, República
Dominicana, Egipto, El Salvador, Grecia, Hon
duras, Islandia, Irak, Lfbano, Liberia, Luxem
burgo, Paises Bajos, Nicaragua, Noruega, Pakis..
tán, Paraguay, Perú, Arabia Saudita, Suecia~

Siria, Turquía.
Aóstenciones : Uruguay, Afganistán, Australia,

Birmania, Chile, Ecuador, Etiopfa, Guatemala,
Haitf, India, Irán, Israel, Nueva Zelandia, Panamá,
FiH:pinas, Siam.

--



-'-~"""Vi:) UV Vl:iéUUU.l "UIlLnl.~J: 1'1. r~~pon~aDllluau - --
de tales medidas en el Consejo de .Seguridad, ::~nñ, 1i¡:.A~~ea General, Sesiones Plenarlas, Volu-

., de mayo de 1949 237 21511. 1IIIóB',pIeaarIa

está
eta a

:da a

Jrres-

¡ética
lepú
n de
avia.
livia,
>ina
jpto,
nala,
lano,
elan
amá,,.¡Iam,
.eino
uela,

¡uay.
yten-

a el

írra-

los

los

) de

:leda

rme

:nta
:era

lo
de

de refugiados y de personas desalojadag para los
cuales la guerra no ha terminado aún y que no
han podido reanudar su vi~ normal.

Los polacos forman el grupo más importante
de esta enorme masa de vfctimas de la segunda
guerra mundial. Los ciudadanos polacos consti
tuyen también la mayorfa de los refugiados que
han sido dispersados por toda Europa Occidental
y por ultramar y que se ven muy a menudo con
denados a condiciones de .vida y de trabajo. ver
gonzosas e insoportabk~:. El Gobierno de Polonja
está, por consiguiente, profundamente interesado
en la solución del problema de los refugiados y de
las personas desalojadas.

Este problema se habrfa resuelto hace mucho
tiempo si las resoluciones anteriores de la Asam
blea General sobre esta cuestión se hubiesen apli
cado. Dichas resoluciones, y en particular ,la
resolución 136 (11), de 17 de noviembre de 1947,
afirmaban que "la tarea principal,' en relación
con las personas desalojadas, es alentarlas y
ayudarlas por todos los medios posibles a regresar
a la mayor brevedad a sus paises de origen".

En lugar de aplicar estas decisiont~s, las auto
ridades de ocupación angloamericanas y francesas
sabotean la repatriación con miras a determina
dos objetivos politicos o por obedecer a los inte
reses materiales de ciertos paises: lejos de facilitar
la repatriación, obstaculizan sistemáticamente
el regreso de los refugiados a sus paises de origen.
Las autoridades angloameri~anas y francesas~
'y la, Organización Internacional para los Refu
giados prescinden de las decisiones de la Asam
blea General y de los principios humanitarios
cuando se trata de las personas desalojadas que
se encuentran en los campos. Se hace todo ,lo
posible por intimidar a los que manifiestan el deseo
de regresar a sus hogares.. El personal encargado
de la administración de los campos, reclutado
principalmente entre los criminales de guerra, los
traidores y los criminale:; de derecho común,
utiliza métodos de violencia, de provocación y de
terror contra los refugiados que tratan de entrar
en contacto con las misiones de repatriación y no
ocultan la intención de regresar a su patria. En
íos campos se hace todo 10 posible para fomentar
y agravar L:s t:ndencias hostiles contra los páfses
de origend(!ils personas desalojadas, facilitando
la actividad de diferentes comités, organizaciones,
centros y grupos ,dirigidos' frecuentemente por
antiguos agentes hitlerianos que quieren sabotear
la repatriación. Se persigue a los que difunden
informaciones veddicas sobre las democracias
populares o sobre la Unión Soviética. Se obliga
a las personas desalojadas a leer en alta voz. perió
dico~ llenos de mentiras y de calumnias, con·objeto
de intimidades y de obligarles a permanecer en los
c.ampos. La administración de 10~ campos' fisca
liza frecuentemente la correspondencia privada de
lo~ !1acionales de Polonia. En ciertos campos .hay
prIsIOnes donde se encierra a laspersona~ culpables
ae'haber deClarado su admiración por su pais
o de haber manifestado la intención de regresar
a él. '

. En el debate que tuvo lugar en la Tercera Comi
SIón, la delegación de rolonia citó docenas de
hechos que muestran los mediqs utilizados para
obstaculizar la repatriación. l Centenares de miles
de personas desalojadas siguen en los campos sin

la posibilidad de decir libremente que' desean
regresar a sus hogares y son víctimas de un juego
politico criminal. "

Según las decisiones de la Asamblea General,
la emigración debiera ser el último recurso para
resolver el problema de los refugiados y de las
personas desalojadas; en realidad, se ha conver
tido en la principal solución. Las autoridades de
ocupación en las zonas occidentales de Alemanif~

y de Austria han convertido los campos de las
personas desalojadas en centros de reclutamiento .-
de mano de obra barata para Europa Occidental
y los paises de Ultramar. Este reclutamiento ha
tomado la forma de un verdadero mercado de
esclavos. A fuerza de amenazas, de chantaje, de
hambre y de terror, se obtiene que estas personas,
moralmente quebrantadas, consientan en emigrar.
Los campos de personas desalojadas estál1 llenos
de agentes de empresas capitalistas, de comer
ciantes y de industriales, que se ocupan exclusiva
mente de este mercado humano. Junto al Alto
Mando de la zona. americana hay más de 200 dele
gados extranjeros que se ocupan de la emigra
ción de las personas desalojadas hacia los Estados
Unidos de América, el Reino Unido, el Canadá,
Francia, Bélgica, Argentina, Venezuela, Australia,
etc. Estos mercaderes pueden entrar libremente
en los campos donde algunos, de ellos han esta
blecido oficinas. Los agentes de la OIR se han
convertido en suministradores de mano de obra
barata. Visitan los campos de las zonas occiden
tales donde, como puede verse en un articulo
publicado en el Reader's Digest, escogen a his
personas que les parecen más conVémentes. ,:'

Bajo la égida de la OIR y de las a1.ltoridades .de
ocupación de las zonas occidentales se está come
tiendo, pues, un crimen contra ~stas víctimas de
la guerra. El Sr. Altman cita una resolución.}ór la
cual la Asociación de Combatientes de Polonia
en la zona británica de Alemania - asociación
hostil al Gobierno de Polonia - protesta contra
unos métodos de reclutamiento que recuerdan
los mercados de esclavos. Los esclavistas se esfuer
zan por obtener una mano de obra barata, cuya
explotación no está limitada por ninguna ley.

Las tradiciones y las costumbres internacionales
respetadas en todos los pafses civilizados, -son
pisoteadas, cuando se trata de personas' desaio
jadas re~lutadas para la emigración. Millares de
nacionales de Polonia. han sido maltratados en
los paises donde han sido enviados; se les emp\ea
en los trabajos más duros y su salario es más bajo
que el de los trabajadores autóctonos. En ciertos
paises se separa a las mujeres de sus maridos; en
otros, cuando las personas desalojadas emigradas
son vfctimas de accidentes del trabajo, la admi
nistración priva al trabajador y a su familia de
todo medio de subsistencia~ En un ambiente
extranjero, lejos de su pafs de origen, sin esperan
zas de. regreso" privados de 'la protección de su
gobierno, los inmigrantes continúan haciendo la
vida de las personas desalojadas y se encuentran
en una tremenda situación de miseria. En lugar
de resolvef con justicia el problema de los refugia
dos, de conformidad con las disposiciones de la
Asamblea General, se están la~ndo por el mun
do centenares de miles de víctimas de la guerra~

y el problema se eterniza.
Una de las tareas principales de las Naciones

Unidas deberfa ser la repatriación de los niños
polacos que los nazis arrebataron a sus padres.
Esta tarea no se ha efectuado todavía: cien mil
niños polacos pnr lo menos permanecen en Ale-



principios humanitarios y a la colaboración Paoi.
tica entre las naciones. . .

El Sr. MATIES (Yugoeslavia) declara que durante
la discusión del proyecto de resolución de Polonia
en la· Tercera Comisión, la actitud de la delell
Ción de Yugoeslavia yde otras delegaciones que
apoyaron dicho proyecto de resolución fué mal
interpretada por los representantes que se opusie
ron a él. Por esta razón, la delegación de Yugo
eslavia desea explicar su punto de vista ante la
Asamblea General, con el deseo de contribuir a
una mejor comprensión del problema de las Per
sonas desalojadas.

Uno de los problemas más graves que ha creado
la última guerra tuvo su origen en la deportación
hacia Alemania de cerca de diez millones de per
sonas· de los territorios ocupados de Europa. Al
termin~1." la guerra, estos millones de prisioneros
de guerra, de trabajadores forzados, de detenidos
en los campos de ~oncentración y de supervi
vientes de los campos de exterminio,· se encon
traban en Alemania, en Au~tria y en Italia. Babia
entre ellos nacionales de casi todos los paises de
Europa. Todas estas personas teman el natural
deseo de regresar a sus paises para reanudar una
vida normal. Aproximadamente nueve millones
de deportados lograron superar las dificultades
de la etapa inmediatamente posterior a la güerra
y regresaron a sus paises. Entre ellos habla cente
nares de miles de yugoeslavos. Su regreso fué aco
gido con entdsiasmo por la población y las auto
ridades yugoeslavas se ocuparon de todos ellos y
en particular de aquellos que encontraron su
hogar destruido, o que todavfa necesitaban de
un trato especial a consecuencia de los sufrimientos
que hablan tenido que soportar.

Cuando la situación en las zonas occidentales
de ocupación de Alemania, Austria e Italia coml"n
zó a mejorar y las nuevas administraciones de
estos t~rritorios empezaron "~ trabajar eficazmente,
pudo esperarse que se facilitada la rep,ltriación.
Por el contrario, se crearon cada dla más dificul
tades porque la repai:riación dejó de se'{' un pro
blema técnico y se fué convirtiendo en una cues
tión politica.

Esto empezó a vislumbrarse a comienzos de
194!;, en los debates de la Ter~era Comisión
durante el primer perfodo de sesiones de la Asam~

blea General. En aquel periodo de sesiones la
Asamblea General aprobó la resolución 8 (D,
según la cual la principal tarea con respecto a lis
personas desalojadas es facilitarles el regreso
a su pafs de origen; pero en la actitud del Reino
Unido, de los Estados Unidos y de Frand'l, ,a
se insinuaba la oposició~ poU~ica a la repatna
ción. Para comprender esta actitud, que se trans
formó rápidamente en una resistencia obstinada,
es necesario recordar algunos acontecimientos
que tuvieron lugar en las zonas de ocupación.

Un gran número de traidores y de colabor~·
cionistas huyeron de Yugoeslavia hacia Austl18
y Alemania con los ejércitos de Hitler y encon
traron refugio en las zonas ocupadas por las
Potencias occidentales. Algunos de ellos han co~
!tcrvado 'Una casi completa libertad de mo~·

miento y no han sido molestadcs por las autori
dades británicas y americanas.

La presencia de traidores y de colaboradorO$
en los campos de personas desalojadas y la boné
vola actitud de las autoridades de ocupación hada
ellos, han difictl1tado mucho la repatriación.
Estos elementos h3n logrado dominar en los cata'
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mania Occidental. Las responsables de esta situa
ción son las al!toridades de ocupación y la OIR.
El gobierno de Poloma ha hecho muchas gestiones
para conseguir que estos niños sean devueltos a
'su~ padres; con diferentes pretextos las autori
dades de ocupación se niegan a enviarlos a sus
padres y a su patria..

Esta actitud ha provocado la prQtesta de las
instituciones más competentes en la materia. El
Sr. Altman cita un telegrama dirigido al Secretarío
General por la Unión Internacional de Pro
te~ción a la Infancia, asl como una resolución del
Comité Ejecutivo de la Luga de Sociedades Nacio
nales de la Cruz Roja. En ambos textos se insiste
en la necesidad de re¡,atriar a los niños polacos
arrebatados a sus familias durante la guerra.

La delegación de Polonia pide que este trágico
problema se resuelva d\~finitivamente, con arreglo
a los principios de ·la justicia, y que se tomen
decisiones concretas para la repatriación de los
niños polacos. Hay que terminar de una vez c~n

el "humauitarismo" de las autoridades ameri
,canas y británicas de ocupación, que tienen en
cuenta que los padres alemanes impuestos por la
fuerza a estos niños se han habituado a ellos y que
no quieren comprender que se trata de niños
separapos de sus madres, que les esperan ne Polo
nia. Ha llegado ya el momento de allanar las
dificultades de pro~edimiento y en organizar el
regreso de los niños polacos a su pals.

La delegación de Polonia reclama una vez más
la soludón del problema de los refugiados y de
las persone:~ desalojadas, de conformidad con las
decisiones de la Asamblea General. Pide, en par
ticular, que se creen las condiciones necesarias
para que los refugiados puedan decidir libremente
si quieren regresat a su pafs de origen. Esta liber
tad sólo se logrará poniendo fin a la propaganda
criminal organizada entre los refugiados por ele
mentos fascistas bajo la protección de la OIR y de
las autoridades de ocupación, y cuando el sabotaje
de la repatriación haya terminado. Polonia pide
que se ayude y estimule la repatriación, que deberla
concluirse antes, dt~ 1950.

La emigración deberla efectuarse mediante
acuerdos bilaterales entre los gobiernos de los
paises de origen d.e los emigrados y los gobiernos
d" los paises de inmigración. Estos acuerdos
garantizarlan a los emigrados los mismos derechos
y condiciones de que gozan los trabajadores
autóctonos en. materia de s91arios, seguridad social,
etc. ;garantizarian asimismo a los paises de origen
el derecho de fiscalizar la aplicación de dichas
condiciones. Sólo asf podrá terminar el vergon
zo~o comercio de esclavos que se está llevando
a cabo en una proporción desconocida hasta
ahora con el pretexto de reasentnr a los refugia
dos. El Gobierno de Polonia, que es el más inte
:resado en esta cuestión, no renunciará nunca al
derecho de proteger a sus ciudadanos donde
quiera que se encuentren. Los que no quieren
contribuir a que el destino de estas gentes desgra
ciadas sea aún más trágico, reconocerán que esta
actitud es perfectamente justa.

Hay que garantizar~ además, el derecho de los
emigrantes a regresar a su pafs de origen, a expen
sas de los paises de inmigración.

Por último, la delegación de Polonia pide enér
gicamente que se repatri~ a todos los niños polacos
abandonados en Alemania.

Sólo en estas condiciones el problema de los
refugiados ,podrá resolverse con arreglo a los
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a las ¡,~rsonas desalojadas. de las garras de los
colaboradores y de los traídores, y para ponerlas
en condiciones de conowr lo que ocurre en sus
paises, han sido rechazadas.

Los adversarios .de la repatriación utilizan de
nuevo su táctica habitual. Repiten que Yugo
eslavia se opone a la libertad de expresión y a la
libertad de prensa; pero e;¡ los campos de personas
desalojadas la libertad de expresión y la libertad
de prensa sólo existen para !a propaganda de
guerra y la calumnia. Sostienen estas falsaG afir
maciones, aunque sus autoridades hayan esta
blecido una censura muy severa sobre todas las
noticias procedentes de Yugoeslavia e incluso sobre
las cartes escritas por los parientes de las personas
desalojadas. También han establecido una censura
rigurosa sobre las imormaciones procedentes de
los campos.

Desde 1946, Yugoeslavia y otros paises de
Europa Oriental tratan de convencer al Comité
Especial para los Refugiados, al Consejo Econó
mico y Social y a la Asamblea General, de la
conveniencia de crear una Comisión encargada de
llevar a cabo una encuesta sobre la administra
ción de los campos de personas desalojadas y las
razones que LT':lpiden la repatriación. Los preten
d¡dos defen~ores de la libertad de información
se han valido de todos l()s medios para inducir
a la mayorfa de estos organismos a votar en contra
de las propuestas presentadas. Es significativ~)

que !as delegaciones, que más 4ispuestas están a
crear comisiones de investigación para interven-(
en asuntos que son de la juris(Fxión interna de
otros paises, hayan rechazado la idea 'Le una comi
sión internacional encargada de llevar a cabo
una encuesta sobre la situación de centenares de
miles de personas que viven en un territorio ocupa
do por sus tropas.

Además, las autoridades de ocupación hacen
cada vez más dificil el trabajo de los funcionarios
encargados de la repatriación. Las autoridades
del Reino Unido han tomado recientemente dis
posiciones de tal naturaleza que hacen imposible
el trabajo de repatriación en la zona de ocupación
británica. En fébrero de 1948, se suspendieron
las visitas de representantes yugoeslavos a los
campos de personas desalojadas, y lo que es más
grave, las autoridades del Reino Unido han inte
rrumpido las relaciones con la misión yugoeslava
de repatriación y ni siquiera contestan las cartas
oficiales y las notas de protesta. Las autoridade~

norteamericanas de ocupación han expulsado de
su territorio a toda~ las misiones yugoeslavas de
repatriación y no han permitido a Yugoeslavia
que encargue esta labor a funcionarios del nuevo
Consulado de Munich. Se ha prohibido, además,
a las personas desalojadas que se habian trasla
dado a los centros de repatriación y habian manI
festado el deseo de regresar a su pais, que entren
en contacto con los funcionarios yugoeslavos.
Sin embargo, las autoridades de los Estados
Unidos siguen colaborando con los traidores.

Las autoridades francesas de ocupación han
empleado una táctica distinta. Han disuelto los
campos y los centros de repatriación y han intro
ducido toda clase de complicaciones burocráticas
para impedir que las personas desalojados regresen
a su pafs de origen. Pero al mismo tiempo coaccio
nan a las personas desalojadas para que vayan
a la legión extranjera o acepten trabajo en las
minas francesas. Los traidores y los colabora
dores son empleados en las oficinas donde las

Pos algunas veces con la ayuda de las autorídades
de ~cupación; han distribuido propaganda bélica
y fascista y han difundido toda clase de calum
nias sobre la vida en Yugoeslavia. Estas men
tiras sólo merecerlan el desprecio de las personas
que están algo informadas de lo que ocurre en
Yugoeslavia desde qu~ terminó ia guerra. Pero las
personas desalojadas, separadas de su pais y
habiendo perdido todo contacto con él, no
pueden formarse una opinión justa de los hechos,
y han sido engañadas con estas mentiras.

Otro factor no m~nos importante ha sido la
situación polftica general después de la guerra.
Los campos de personas desalojadas estaban
sometidos a una constante propaganda, emanada
de los Estados Unidos y del Reino Unido, que
predicaba y profetizaba una tercera guerra mun
dial. Der,enas de millares de personas desalojadas,
recordando los padecimientos y la miseria que
tuvieron que soportar durante la guerra, atemo
rizadas por la prop~ganda contra la repatriación
y por el terror que reinaba en '1os campos, se han
alejado cada vez más de su patria.

Estos hechos permiten comprender los elemen
tos esencialer· del problema, que sigue planteado
cuatro años desp'fjés de terminada la guerra. Es
necesario llegar hasta el fondo de este problenla,
porque sólo el conocimiento de sus causas permi
tirá suprimir sus efectos nefastos. Si esto introduce
ciertas cuestio:aes pollticas en un problema quc
deberla ser tratado como una tarea humanitaria,
la culpa no puede atribuirse a la delegación de
Yugoeslavia. Desde un principio esta delegación
ha tratado de h&cer comprender a la mayorla de
la Asamblea que su único propósito es hacer
posible una solución humanitaria de la cuestión.

Sin embargo, la actitud de las delegaciones que
al principio parecian interesarse en los esfuerzos
de Yugoee!avia, demuestra que las que pueden
decidir sobre el porvenir de las personas desalo
jadas no tienen la intención de dar preponderancia
a las condiciones humanitarias. Estas delegaciones
siguen oponiéndose a la repatriación y subordinan
la felicidad de las personas desalojadas a una
po~itica de expansión dirigida contra los paises
de Europa Oriental.

Se ha negado que en los campos existieran
organizaciones terroristas, pero los aconteci
mientos han demostrado la veracidad de las decla
raciones hechas y de los documentos presentados
en los anteriores perlodos de sesiones de la Asam
blea General. Numerosos grupos de terroristas,
que habian preparado sus planes en los campos
de personas desalojadas, han entrado en territorio
yugoeslavo donde han sido inmediatamente dete
nidos.

Los representantes de los Estados Unidos y del
Reino Unido han tratado igualmente de hacer
creer a la Asamblea que las condiciones que r~inan

en Yugoeslavia no estimulan a las personas desa
lojadas a regresar. Pero los centenares de miles
de personas desalojadas que han regres~do a
Yugoeslavia son una prueba de la fálseoad de
estas afirmaciones y, por ntra parte, millares de
ciudadanos yugoeslavos que desde hace años
vivfan en paises de ultramar, han decidido libre
mente regresar a Yugoeslav~a. Lo que la dele
gación de Yl1goeslavia quiere obtener para las
personas desa~ojadas que sufren un exilio forzado
desde hace más de tres años, es el derecho de tomar
una decisión con pleno conocimiento de causa.
Todas las proposiciones presentadas para sacar
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y por esta razón precisamente votará a favor dG1
proyecto de resolución de Polonia. .

El Sr. DEMCHENKO (Republica Socialista Sovié
tica de U~rania) recuerda a la Asamblea que uno
de los cdmenes más atroces cometido por las
fuerzas de ocupación de Hitler fué la deportación
en masa de ciudadanos soviéticos a Alemania.
La suerte de estas personas, privadas oe sus der~
chos. fundamentales, ha suscitado una preocupa.
ción legi'i:ima en todos los pueblos democráticos
del mundo.

Por este motivo, los gobiernos aliados estu
diaron detenidamente la posibilidad de ayudar
a estas vfctimas y de facilitar su repatriación. Se
concluyeron algunos acuerdos entre los Gobiernos
de la Unión de Republicas Socialistas Soviéticas,
de los Estados Unídos de América, del Reino
Unido y de Francia. La cuestión de las personas
desalojadas, que figura de una manera perma·
nente en el programa de la Asamblea General, rué
examinada también por el Consejo de Ministros
de Relaciones Exterio:(es.

El Gobierno de la Unión Soviética ha hecho
todo lo posible para facilitar la repatriación de
sus nacionales. Más de un millón de ucranios
han vuelto a sus hogares y participan activa
mente en la vida económica, politica y social·de
su pa!s. El Gobierno les ha ayudado considera·
blemente, concediéndoles subsidios. y poniendó
nuevas viviendas ~ su disposición. Sin embargo~
muchos ciudadanos uCf~nios deportados' a Ale~
mania no han sido todavia repatriados. Según
los datos incompletos de que se dispone su numero
es superior a ]00.000.

Si e8tas perSOl.iaS que se: hallan actualme~te en
-los campos de las zonas ,amelicana, británica y
francesa no pueden regresBl a su pais natal,' la
responsabilidad recae sobre los gobiernoi.. de los
Estados Unidos, del Reino Unido y de Francia,
que han dadn a las autoridades de ocupación la
orden de imptiJir que se ejecuten las obligaciones
por ellos contraidas. Estos gobiernos prescinden
manifiestamente de las resoluciones 62 (1) Y136 (11)
aprobadas por la Asamblea G~neral el 15 de
diciembre de 1946 y el 17 de noviembre de' 1947,
respecHvamente, y segUn las cuales están obli
gados a suprimir todos los obstáculos que se
oponen a la pronta repatriación de las personas
desalojadas que deseen regresar a sus hogares.
Tampoco han tomado en consideración las deci
siones que el Consejo de Ministros de ftelacipnes
Exteriores aprobó por unanimidad el 23 de abril
de 1947.

Los campos de personas desalojadas están some
tidos a un régimen de terror instituido· por ··la&
autoridades de ocupación con el concurso de
criminales de guerra, de traidores y de delin
cuentes de derecho comun encargados de la admi
nistración de los campos. AsI, en Hanover, las
autoridades de ocupación del Reino Unido ... han
confiado la administración del campo de Lyse~~,
donde se encuentran 3.729 ucranios, a un, ~~lmJ"
nal de guer;ra, Taran Fedor, que colaboró activa"
mente con los alemanes, y especialmente con la
Gestapo. Podrían citarse muchos casO(} como éste~

. Las zonas' de ocupación norteamericana· ·en
Alemania y. en Austria son también un verdadero
refugio para los criminales de guerra y .Ios eola
boradores. Las autoridades de los Estados Unido$
han ayudad\> y protegido al célebre terrorista
Bendera, que pDrsigu~ó a los ucranios, y 'éste' ha:
podido prose~Jir CC1Il impunidad sus activicüdei

-
personas desalojadas tienen que presentarse si
quieren salir de su infortunada condición.

De esta manera, los que normalmen~ deberfan
facilitar la repatriación aprovechan su situación
para impedirla y hacen propaganda contra la
repatriación de las personas desalojadas.

La Organización Internacional para los Refu
giados, c·_ llda por la resolución 62 (1) de la Asam
ble~ General, ha seguido con fidelidad la politica
y las prácticas de las autoridades de ocupación
en las zonas occidentales de Alemania y de Austria.
Cuando se creó esta Organización, la delegación
de Yugoeslavia dijo exactamente lo que pensaba 1.

La experiencia ha confirmado toda~ sus pre
visiones.

Pero en 1947, la delegación de Yugoeslavia
aceptó cooperar con la OIR y por espacio de
cnatro años no ha economizado esfuerzo alguno
en este sentido. Esas tentativas han dado muy
pocos resultados. A la larga, la situación se hizo
insostenible. En julio de 1948, Yugoeslavia se vió
obligada a romper sus relaciones C1>n la OIR, ya
que era evidente que estas relaciones no servian
para nada. La OIR, renunciando cada vez más
a la repatriación, cuando no l~ dificultaba, dedicó
todos sus esfuerzos al plan de "reasentamiento"
y tomó a su servicio un numero ca<h dia mayor
de traidores, de colaboradores y de personas
hostiles a la repatriación.

El Sr. Mattes dice que eí Gobierno de Yugo
eslavia tiene pruehas de los hechos Que acaba de
mencionar. De todo ello se desprende que la polf~
tica de oposición a la repatriación ha mantenido
en la miseria a centenares de miles de personas
desalojadas, y que esta situación se hace cada dia
más grave. El reasentamiento no es más que un
comercio oe mano de obra barata, presentado
bajo otro nombre, y la OIR es una bolsa inter
nacional donde se vende este "articulo".

El problema podda haberse resuelto de manera
humanitaria si las autoridades de ocui'ación
hubiesen hecho un esfuerzo para permitir a las
personas desalojadas que esco¡iesen libremente
su destino. Se podria salvar todavia a un gran
numero de ellas, sí se adoptaran medidas aGerta
das. Por este motivo, Yugoeslavia pide a todas las
delegaciones que aprueben el proyecto de reso
lución de Polonia. Esta resolución permitida
avanzar hacia la solución del problema. De ella
depende la felicidad de centenares de miles de
seres humanos.

La Asamblea ha rechazado, desde luego, pro
puestas análogas, pero la e~periencia adquirida
debiera semr para modificar los· puntos de vista
y es absurdo obstinarse en el error. Algunas dele
gaciones han criticado las repetidas interven
ciones de los repre&entantes de los paises que se
preocupan por la situación angustiosa de las per
sonas desalojadas. Se ha dicho con singular
cinismo que estas intervenciones son discos de
fonógrafo que se oyen continuamente. ¿Acaso
se pretende que para ~vitarla repetición de aquellas
verdades que desagradan a los Estados Unídos
y al Reino Unido los demás Estarlof} olviden sus
obligaciones para con s'V.s nacionales?

Yugoeslavia celebrada que la cuestión de los
refugiados y de las personas desalojadas pudiera
suprimirse del programa de la Asamblea General,

1 Véase Documentos Oficiales de la segunda parte del
primerperfodo de sesiones de la Asamblea General, Sesiones
P16ndrlas, 67a. sesión. .
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erhninales. En los campos de Mag;uncia-Kastel,
Asten Galssenbach, Heilbrum y otr~:)s, se ha pro
hibid~ terminantemente bajo la amenaza de san
ciones graves, que las personas alH redufdas se
pongan en contacto con las autoridades soviéticas
de repatriación. La ciudadana ucrania Cher
chenko, que se negó a emigrar a los Estados
Unidos, fué herida de un golpe de hacha en la
cabeza.

En los campos de la zona francesa ocurren cosas
muy parecidas. El ciudadano soviético Gromnv,
del campo de Niederlandstadt, fué detenido por
la policfa por~ue preguntó la dirección del fun
cionario soviétIco de repatriación.

Todos estos hechos demuestran que las autori
dades de ocupación de los Estados Unidos, del
Reino Unido y de Francia, han puesto delibera
damente a los criminales de guerra al frente de
los campos para obstaculizar la repatriación por
m~dio del terror. Estas autoridades facilitan,
además, la propaganda antisoviética en todas
sus formas. Permiten que se organicen grupos
dir~gidos por criminales de guerra como Alfred
Kasak; instituyen comités en los campos que
instigan a las personas desalojadas ~ que se nieguen
a la repatriación y cuya principal finalidad es
impedir la difusión de noticias exactas sobre la
"ida en la Unión Soviética. Las autoridades de
ocupación de las zonas occide1ltales se oponen,
por todos los medios, a que los miembros de las
misiones d~ repatriación soviéticas entren en con
tacto con las personas desalojadas. Asf, en marzo
de 1948, la misión soviética que fué enviada a la
zona de ocupación de los Estados Unidos en
Austria para encargarse de la repatriación de los
ciudadanos soviéticos, tropezó con innumerables
dificultades y fué objeto de continuas medidas
vejatorias.. En la ciudad de Linz, donde hay más
de cuarenta hoteles, los miembros de la misión
fueron alojados en un barco que las autoridades
nort~americanas sometieron a una rigurosa vigi
lancia, ya que prohibieron todo contacto directo
entre los representantes de la Unión Soviética y
los ciudadanos soviéticos.

Muchos otros ejemplos podrfan citarse para
demostrar que las personas desalojadas que se
encuentran en las zonas occidentales de Ale
mania, están muy lejos de gozar de la libertad de
que tan frecuentemente hablan los representantes
de los Estados Unidos, <lel Reine Unido y de
Francia. Es innegable que la decisi6n de no dar
facilidades a las misiones soviéticas para que pue
dan, ponerse en reíación con las personas desalo
jadas, el empleo de criminales de guerra en ia
administrac;.ón de los campos y la organizaci6n
sistemátic~ de la propaganda antisoviética, son
el resultado de una poHtica cuidadosamente pre
parada por los gobiernos de los Estados Unidos,
del Reino Unido y de Francia con el fin de hacer
fracasar las actividades de repatriación de los
ciudadanos soviéticos.

Las fuer~s de ocupacíón explotan sin piedad
la .mano de obra gratuita que las circunstancias
han puesto a su disposición, y los campos de las
zonas de ocupaci6n en nada se distinguen de los
que eS'tablecieron los nazis. Las personas desa
lojaáas, incluyendo a las mujeres y a 10$ niños,
estáu mal alimentadas, viven en condiciones
higiénicas deplorables y se ven obligadas a eje
cutar trabajos extremadamente duros; si se niegan
a hacerlos, no reciben cartas de alimentación.

La situaci6n de· los niños es particularmente
penosa. Se éstima que el húmero de huérfanos

soviéticos en la zona occidental pasa de mil. &
les instruye exclusivamente en alemán y se hace
todo lo posible para que olviden. su patria. Las
autoridades de ocupación se nit.'gan incluso a
repatriar a los niños cuya identidad ha quedado
establecida. Así pues, estos niños cuyos padres
dieron la vida para luchar contra el fascismo
salvando a millones de niños británicos y fran
ceses, no pueden regresar a su patria y han de
soportar una vida miserable en un pais lejano y
extranjero.

Los gobiernos de los Estados Un~dos, del Reino
Unido y de Francia se niegan a repatriar a los
ciudadanos soviéticos porque quie~en que todas
las personas desalojadas se conVIertan, por la
amenaza, el chantaje, el terror y el hambre,en
mano -de obra servil. Organizan una especie de
mercado de esclavos en el que se vende a estos
infortuna,dos que irán. a trabajar para los capita
listas y 1')s agricultores de cinco continentes, y en
particular de América.

Los circulos dirigentes de los Estados Unidos
y del Reino Unido hablau abiertamente de esta
.cuestión. En diciembre de 1947, el general briO'
tánico MacLean escribió en el Daily Telegraph
and Morning Post:

"La situación es absolutamente anormal. No
se utiliza todavfa la mano de obra libre. Se trata
simplemente de un problema de coordinación. Bs
necesario equilibrar la oferta y la demanda y
transformar estas bocas que comen ero manos que
trabajen. Pero para ello se necesitan buques".

Este mercado de e8clavos está perfectamente
organizado, ya que el Alto Mando de la zona
americana dispone de más de doscientos repre
sentantes exclusivamente encargados de conseguir
mano de obra y de enviarla a los Estados Unidos,
al Canadá, a Francia, a Bélgica, al Reino Unido,
a Turqufa, a Irf..n y a otros paises. EstC'c¡ "negre
ros" gozan de muchos privilegios y las autoridades
de ocupación les dan toda clase de facilidades;
en los campos de la zona americana se ha podido
leer un aviso en el que se anunciaba la llegada de
'~presentantes de Australia, Bélgica, Venezuela,

etc., y se precisaba que las personas que no emi
grasen voluntariámente irían a trabajar en las
minas de Francia. Varias decenas de millares de
ucranios han sido enviados contra su voluntad
al Reino Unido, al Canadá, a Australia ya Amé-
rica del Sur. .

El Sr. Demchenko dice que la Organización
Internacional de Refugiados participa activa
mente en las operaciones emprendicLls por las
autoridades de ocupaci6n. Esta O!ganización s~
ha convertido desde hace largo tIempo en una
institución encargada de proteger a los criminales
de guerra, y en traficante de mano de obra barata.
La OIR tiene el propósito de enviar próxima~

mente más de 380.000 personas a los Estado,s
Unidos, al Reino Unido y a otros paises. Los
representantes de esta Organización acompañan
al sargento encargado de reclutar obreros en los
campos y escogen las personas que serán enviadas
al extranjero. El procedimiento que se utiliza
para el reclutamiento de la mano de obra es muy
parecido al que utilizaban los nazis cuando
enviaban los trabajadores ucranios a Alemania.
El Presidente de la OIR no ha negado que esta
situaci6n exista en los campos de personas desalo
jadas. En un informe sobre la manera como se
efectúa la r~patriaci6ny el reasentamiento' de los
refugiados y de las personas desalojadas, se d:i~

que al Reino Unido sólo se puede enviar a traba-



jadores solteros o jefes de familia sin personas
a cargo. En este mismo informe se dice más ade
lante que la mayoría de las misiones de emigra
ción prefieren los trabajadores aislados y se niegan
sistemáticamente a dar visados de entrada a las
mujeres encintas o a las madres de niños de corta
edad. Las misiones rehusan igualmente a las per
sonas de edad y a los enfermos. En el informe
se dice claramente que las misiones de recluta
miento sólo quieren brazos robustos y cerebros
débiles.

Asf pues, bajo los auspicios de la OIR, que fué
creada para ayudar a los refugiados y a las per
sonas desalojadas, se encubre la actividad de los
agentes de reclutamiento británicos y americanos
que quieren encontrar mano de obra barata para
las minas de Bélgica y de Venezuela, las planta
ciones del Brasil, los bosques del Canadá, las
plantaciones de algodón de los Estados Unidos,
y para llevar a cabo los más rudos trabajos en el
Reino Unido.

En estos paises se trata a las personas desalo
jadas como si fuesen esclavos. Se prescinde com
pletamente de los derechos humanos; se les
trata como animales y no reciben asistencia médica
ni siquiert. cuando están enfermos.

El Sr. Demchenko cita una carta dirigida a la
estación de radiodüusión de Kiev por un grupo de
ucranios que fueron enviados al Reino Unido,
en la que se quejan del trato que reciben y piden
con insistencia su repatriación.

El representante de la RSS de Ucrania hace
observar que los circulos dirigentes de los Estados
Unidos y del Reino Unido traten de utilizar las
personas desalojadas para completar los efectivos
de los ejércitos americanos y británicos convir~

tiéndolas en "carne de cañon". Estos paises han
creado batallones especiales para la instrucción
de los nuevo~ reclutas.. Las autoridades francesas
de Gcapación no se dejan aventajar por las de los
Estados Unidos y el Reino Unido; reclutan febril
mente pf:rsonas desalojadas con destino a la
legión extranjera, y las envIan a Indochina para
completar los efectivos que luchan contra la
República P..:¡pular del Vietnam. Si protestan,
estos lr~ionarios son fusilados delante de sus
compañeros.

Todos estos actos cometidos por las autoridades
de ocupación de !.as zonas occidentales de Ale
mania y de Austria, constituyen una infracción
notoria del acuerdo sobre repatriación concluido
el!1 de febrero de 1945 entre los Gobiernos de la
Unión Soviética, de los Estados Unidos y del
Reino Unido, y son contrarios a las disposiciones
que el Consejo de Ministros de Relaciones Exte
riores aprobó por unanimidad el 23 de abril de
1947. Se oponen, por último, a la resolución 136
(11) de 17 de noviembre de 1947, en la cual la
Asamblea General "reafirma su opinión de que la
tarea principal, en relación con las personas desa
lojadas, es alentarlas y ayudarlas por todos los
medios posibles a regresar a la mayor brevedad
a sus paises de origen, con arreglo a la resolución
aprobada por la Asamblea General el 12 de fe
brero de 1946; Y de que es necesario evitar todos
los obstáculos que se opongan a la pr(mta reali
zación de esta tarea",

El pueblo de la RSS de Ucrania no puede
aceptar que la situación actual se perpetúe. El
Gobierno de este pafs se preocupa profundamente
por la suerte de sus nacionales, que desde hace
años se encuentran contra su voluntad en el extran-
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jero, lejos de su familia y de su patria. Para que
la repatriación pueda efectuarse sin obstáculos
es necesario permitir que las personas desalojada$
decidan con absoluta libertad si quieren regresar
a su país de origen. Hay que excluir de la admi
nistración de los campos a los criminales de guerra
y a las personas que se oponen a la repatriación'
hay que disolver los comités y todos los organis:
mos que dirigen una propaganda en contra de la
repatriación; hay que prohibir que se recluten
personas desalojadas para las organizaciones mi
litares o paramilitares; hay que crear las con
diciones necesarias para que la repatriación sea
el resultado de una decisión tomada con plena
libertad. En el proyecto de resolución de Polonia
se prevén todas estas disposiciones. La delega
ción de la RSS de Ucrania votará, por lo tanto,
a favor de dicho proyecto.

El Sr. BAGDADI (Egipto) estima que la Asamblea
General deberia estudiar más detenidamente las
repercusiones de las medidas tomadas con respecto
a los refugiados y a las personas rlesalojadas. Es
especialmente lamentable comprobar que no se
aplican los. mismos principios en todos los casos;
de ello resulta una sorprendente falta de homo
geneidad y de armonla en las Naciones Unidas.

El problema de los refugiados. se halla plant~ado

no sólo en Europa sino también en el Cercano
Oriente. Mientras que en el primer caso se observa
una actitud muy firme, el caso de Jos refugiados
árabes se trata con cierta indiferencia.

Si 1&3 Naciones Unidas quieren ser consecuentes
consigo mismas~ es necesario que adopten una
conducta absCJlu:tamente re~tilínea y que esté en
rrmonfa con log intereses de la Organización;
hay que aplicar siempre los mismos principios
y actuar con el mismo entusiasmo y con la misma
firmeza cuando se trata de cuestiones que en el
fondo son idénticas. Si se quiere reafirmar el pres
tigio de las Naciones Unidas, hay q1.,e respetar
escrupulosamente la Carta, es dedr, estudiar cada
cuestión de acuerdo con su importancia, sin tener
en cuenta consideraciones de oportunidad politica
o de conveniencia personal. El Sr. Bagdadi espera
,\ue todas las delegaciones adoptarán en 10 S11ce
SlVO una actitud consecuente respecto del proble
ma de los refugiados, sin tomar en ,consideración
el origen o la situación de estos refugiados.

El Sr. Bagdadi explica a continuación cuál será
la actitud de la delegación de Egipto cuando se
ponga a votación el proyecto de resolución pre
sentado por Polonia. La delegación de Egipto
estima que este proyecto enuncia ciertos principios
que todos los representantes han de defender, ya
que nunca han suscitado la menor duda en el
espíritu de nadie. Sin embargo, el proyecto de
resolución es defectuoso desde dos puntos de
vista: en primer lugar, sólo trata de la suerte dt
una categoria de refugiados, cuando en "ealidad
hay que buscar una solución para todos los refu
giados; en segundo lugar, se refiere a ciertas situa
ciones y a ciertos hechos cuya exactitud no se
puede verificar. Por el,tas dos razones la delega
ción de Egipto se abstendrá de votar el proyecto
de resolución de Polonia.

Esta abstención no significa que la delegación de
Egipto no se asocie a los principios contenidos
en el proyeG~n de reso!ución; por el contrario,
siempre ha defendido el principio del regreso de
~os refugiados a su país y se ha inspirado siempre
en concepciones altamente humanitarias. La prin
cipal objeción de la delegación de Egipto contra
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el proyecto de resolución de Polonia es que la
aplicación de los principios que en ella ~e enuncian
se limita a una sola categ~ria de ~efugtados, ~st~
bleciendo asi en el orden InternaCional una discn
minación inaceptable.

El Sr. STEPANBNKO (Rel'ública Socialista Soyié
tica de Bielorrusia) hace observar que la cuestión
de los refugiados y de las personas desalo~adas
figura en el programa del tercer periodo de seslO!1es
de la Asamblea General a pesar de que ya ha Sido
examinado en repetidas ocamones por diversos
órganos de las Naciones Unidas. ,

Recuerda a los representantes que la Asamblea
General y el Consejo Económico y Social han apro
bado varias resoluciones para facilit.ar y acelerar
la solución del problema de los refUgIados i de las
personas desalojadas. La resolución 8 (1), apro
bada por la Asamblea el 12 de febrero d~ 1~46,
declara sin equivoco alguno que la prmclpal
tarea con respecto 3: l.os refugiados y a las pe.rs~nas
desalojadas ~s faclhtar su pronta repatnaclón.
Por otra parte la Asamblea General ha pro
puesto en su resolución 62 (1), de 15 de diciembre
de 194(" que los Estados Miembros adopten
medid~s preliminares con respecto a ~as perso~~s
desalojadas. La Asamblea ha reconocido tamblen
1}l~e lo que más importa es acelerar el regreso de
las personas ~esalojadas a sus h?~ares. Esta
resolución, temendo en cuenta. la actiVidad de los
criminales de guerra y los obstáculos que se opo~r;n

a la repatriación "recomienda a todos los gobIer
nos int.eresados que tomen con carácter de ur~en

cia las medidas adecuadas para el examen mmu
cioso. de todas las personas desalojadas, refugia
dos, prisioneros de guerra y otras personas de
condición similar, a fin de identificar a tedos los
criminales de guerra} los quisl!ng:~ y los traidor~s;
y, al efectuar dicho examen, oar la más alta pno
ridad a todas las personas o grupos de personas
que emplean la coacci6n o incitan a terceros a
~Impjear la coacción contra J'efugiados, personas
desalojadas, prisioneros de guerra y otras perso
Tlas de condición similar, con el propósito de:
a) impeilitles expresar ~l de~eo de.regresar 3: su
pais de origen o de reSidencIa habitual antenor;
o de b) suscitar obstáculos de cualquier clase ~ la
comunicación escrita u oral con los representantes
debidamente acreditados del gobierno del pais
de su nacionalidad o de su residencia habitual
anterior".

En !a resolución 136 (11), de 17 de noviembre
de 1947, la Asamblea General advierte que sus
resoluciones anteriores "no han sido plenamente
aplicadas, y que centenares de millares de victimas
de la agresión permanecen en los campos de per
sonas desalojadas". Si la Asamblea General 10
hubiera querido, rosta resolución habrfa podido
indicar claramente, como algunas delegaciones
pedian, cuáles eran las causas del incumplimiento
de las resoluciones aprobadas respecto de las per
sonas desalojadas. Pero esto no se hizo.

Para todas las personas que han examinado el
problema de una manera objetiva, es evidente
que tres gobiernos por lo menos, los t1e los Estados
Unidos, el Reino Unido y Francia, han infringido
las disposiciones \le las resoluciones de la Asam
blea General. Sobre ellos recae la responsabilidad
del incumplimiento de dichas resoluciones. Estos
gobiernos han hecho todo lo posible para sabo
tear la ejecución de las medidas aprobadas.

En el informe oficial que el Secretario General
prtsentó al Consejo Económico y Social en el

séptimo período de sesiones (E/816, E/816/Add.l)
se efirma CJ.ue el 30 de junio de 19~ la OIR te~a
bajo su jUrIsdicción cerca de un nullón de refugia
dos y de personas desalojadas. Ahora b~en, esta
cifra, inferior sin duda alguna a la realidad, no
ha variado desde hace tres años, y esto demuestra
que los trabajos de la Asambl~ no han dado
ningún resultado y que la situación sigue siendo
la misma.

El Sr. Stepanenko no sabe si las cifras q~e la
OIR facilita respecto de las persor.as repatnadas
son exa.ctas, pero es indiscutible que más de ill1
millón de personas, ¡dejadas de su p~tria por la
agresión fascista, no han podido regresar a sus
hogares. Condenadas al trabajo forzado en los
Estados Unidos o en el Reino Unido, viven mise
rablemente y están privadas de todos los derechos,
a pesar de que sus familias, libres de la ocupación
fascista, están dispuestas a acogerlas y de que los
gobiernos respectivos están dispuestos a recono
cerles todos sus derechos.

En realidad, estas víctimas del fascismo se. han
convertido en prisioneras de los nuevos asplran
tes a la dominación mundial. Esclavizadas en el
extrailjero, no pneden disponer de si mismas '1 se
han visto obligadas a inclinarse ante la arbitra
riedad y las medidas de intimidació~. La .ley no
las defiende. Si oponen la menor resIstenCIa! ~on
objeto de represalias; no pueden, pues, deCidirse
a regresar a su pais. Por esta razón, en nombre de
la equidad y a fin de resolver el p~oblema de la
única manera aceptable. la delegaCIón de la RSS
de Bielorrusia reclama la repatriación de estas
personas, que sólo en ~u patria y en su familia
podrán reanudar una VIda normal.

Entre las personas desalojadas hay cente
nares de miles de ciuciadanos soviéticos y un gran
mímero de bielorrusos. Según informaciones in
completas, en la zona de ocupa~ión norteame!!
cana de Alemania hay 116.000 ciudadanos sOVle
ticos. En la zona americana de Austria hay más
de 19.000 y en la zom. británica del mismo pais
112.000 ciudadanos soviéticos se hallan en una
situación aniloga. Un gran número de niños
soviético:;, que perdieron a sus padres dw:ante la
guerra no han sido rC'')atriados; lor. faSCIstas se
los ll~varon a la fuerza y siguen sin defensa
alguna como los ciudadanos soviéticos que toda
viase encuentran en las zonas de ocupación bri
tánica y americana.

Si la situación no ha variado durante estos tres
ultimos años es porque los Gobiernos de ~os Esta
dos Unidos y del Reino Unido nohanquendo acep
tar las recomendaciones de la Asamblea General,
ni aplicar las decisiones que el Consejo de Mini~
tros de Relaciones Exteriores aprobó por unam
midad el 23 de abril de 1947. Para sabotear la
repatriación se han creado obstáculos de toda
clase: desde la neg&tiva opuesta a los.~embros
de las misiones encargadas de la repatnaClón que
desean visitar a los ciudadanos soviéticos que se
encuentran en los campos, hasta el emp'!eo de
medidas policiacas infamantes para facilitar el
reclutamiento de mano de obra.

En una nota de 24 de febrero de 1949 dirigi4a
a los embajadores de los Estad~s Unidos y. del
Reino Unido en Moscú se mencIOnan los diver
sos cbstáculos que han impedido que las misiones
soviéticas de repatriación pudiesen llevar a cabo

.su tarea. Las autoridades de ocupación han pro
hibido a estas misiones la entrada en los campos
de personas desa1oja~; han. pr~bibido q~ se
distribuyera informaCIón, penódicos y reVistas
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personas la libertad de decisión. En caso afirma..
tivo, es necesario perMitirles que decidan libre
mente si quieren regresar a su pafs o si prefie....en
establecerse en otra parte.

Los miembros de la Asamblea conocen perfec
tamente las acusaciones que se han formulado
porque las han oido repetir con insistencia tanto
en la Tercera Comisión como en sesión plenada:
sabotaje de la repatriación, régimen de terror,
mercados de esclavos, propúganda criminal,. etc.
La repetición de estas acusaciones no les da, desde
luego, mayor consistencia, como lo demuestra el
hecho de que la Tercera Comisión y la Asamblea
General hayan rechazado siempre por gran
mayoría los proyectos de resolución presentados
por algunas delegaciones con el propósito de dar
la impresión de que ciertos miembros de las
Naciones Unidas, especialmente los Estados Uni·
dos, no seban ajustado ni a la letra ni al espiritu
de las resoluciones anteriores de la Asamblea
General sobre los refugiados y las personas desa.:.
lojadas. .

La Sra. Roosevelt dice que desde 1946 ha visi·
tado un cie'1o número de campos de refugiados.
Durante estas visitas no tuvo necesidad d~< pro~

tección; los refugiados se reunieron alrededor de
ella y pudieron hablar con absoluta libertad.
Invariablemente le expresaron el deseo d.,' tras~
ladarse a los Estados Unidos o a otros paises~

pero nunca le pidieron que les ayudase para que
pudies..:n regresar a su pais de origen. Además~

la Sra. Roosevelt recibe una importante corres·
pondencia personal procedente de los refugiados
y de las personas desalojadas que se encue~tran

todavía en los camp"ls: los autores de estas cartas
piden que se les ayude a establecerse defi~tiYa
mente en paises diferentes de su paIs de o~gen,

Todos los que sinceramente quieran ayudar
a los infortunados refugiados deben apoyar a la
Organización Internacional de Refugiados.. El
Gobierno de los Estados Unidos es un miembro
particularmente activo d~~ esta Organización y
aporta una contribución importante a su pre·
supuesto. Esta acción concreta· e:; mucho·.más
eficaz que los interminables discursos que sólq
sirven para Dbscurecer la situación. .

La. delegación de los Estados Unidos votará á
favor del proyecto de resolución presentado por
la Tercera Comisión; espera que la mayorfa.de
las delegaciones harán lo mismo. La delegaci6n
de Polonia ha presentado a la Asamblea General
un proyecto de resolución que la Tercera Comi
sión ha rechazado después de un detenido.exa
men. 1 Este proyecto de resolución se basa en
suposiciones absolutamente falsas: la delegaéi6n
de los Estados Unidos votará de nuevo. contra
dicho proyecto.

El Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas SQcia
listas Soviéticas) estima que el problema de,los
refugiados y de las personas desalojadas es parti
cularmente grave y que int~resa a todos los paises
de Europa que fueron ocupados por Alemania
durante la segunda guerra mundial. Está en juego
la suerte de millones de personas. . .

Antes de que terminase la guerra.se concluyeron
acuerdos eSJ?eciales entre la Unión Soviética, lo~
Estados Umdos,. el .Reino Unido y Francia ·en
los que se disponía que todos los nacionales 4e.I~

1 Véase Documentos Oficiales de la segunda parte., MI
tercer periodo de sesiones. de la Asamblea General, Tertera
Comisión, 229a. sesión. . . ;
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soviéticas y han alentado la propaganda antiso
viética. Con el decidido propósito de impeorr
la repatriación, la administración de los campos
desconoce absolutamente los intereses de las per
sonas desalojadas.

Las autoridades americanas, británicas y fran
cesas de ocupación han instituido en los campos
de personas desalojadas un sistema de recluta
miento muy parecido a la esclavitud, que ha difi
cultado mucho la aplicación de las medidas de
repatriación y que ha puesto en peligro las buenas
relaciones entre Estados.

Los representantes de la Unión Soviética han
denunciado repetidamente estas infracciones de
los acuerdos internacionales cometidas por los
Estados Unidos, el Reino Unido y Francia. Sin
embargo, la situación no ha cambiado. Lejos de
entregar a los criminales de guerra, se les utiliza
en la campaña de mentiras dirigidas contra la
Unión Soviética en detrimento de la colaboración
internacional. Tres prisbneros de guerra, respon
sables de aCtOS criminales, fueron llevados a París
donde sirvieron para difundir las caiumnias
lanzadas contra la Unión Sovi~tica en el proceso
Kravchenko. La experiencia ha demostrado que
los gobiernos de los tres paises mencionados no
han cumplido sus obligacion~s y han hecho todo
lo posible a fin de substituir la repatriación por
el reasentamiento. ESLO constituye una violación
de las decisiones de 12.. Asamblea Gener21 y de los
acuerdos internaciollales. El Sr. Stepanenko
recuerda también a la Asamblea el papel parti
cularmente actifO que ha desempeñado la OIR,
organización que puede considerarse como una
oficina de reclutamiento al servicio de los gobiernos
de ciertos paises. El reasentamiento que ciertas
delegaciones preconizan es en realidaó una nu~va

forma óe esclavitud: es la trata de blancos del
~iglo xx.

La delega.ción de la RSS de Bielorrusia·afirma,
pues, que el problema de los refugiados y de las
pe'-sonas desalojadas no ha. sido todavia resuelto
a causa de la oposición de Jos gobiernos de los
Estados Unidos, del Reino Unido y de Francia,
que han infringido. las resoluciones de la Asam
blea. General y las obligaciones internacionales
que habían contraido.

Convencida de que es illdispensable resolver
este problema, la delegación de la RSS de Bielo
rrusia votará a favor del proyecto de resolución
presentado por la delegación de Polonia.

La Sra. ROOSEVELT (Estados Unidos de América)
dice que le ha sorprendido oir los mismos discur
sos que se pronunciaron en las sesiones de la
Tercera Comisión. Estas repeticiones se deben,
sin duda, a la dificultad de encontrar nuevos argv.
mentos o elementos de información.

La delegación de los Estados Unidos sigue
insistiendo en la necesidad de dar una solución
justa al problema de los refugiados. Considera
conveniente recordar a la Asamblea que desde
que' terminó la guerra han sido repatriados siete
millones de personas, un cierto número de las
cuales pertenecen a los países de Europa Occi
dental. Se han realizado progresos evidentes, pero
no se podrá encontrar una solución concreta con
discusiones prolongadas basadas en viejas acusa
ciones constantemente repetidas. por los repre
sentantes de algunos de los pmses de origen de
las personas desalojadas.

La cuestión sigue siendo l~ misma que en 1946;
lo que se trata de saber es si hay que dar a :stas
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Unión Soviética serian repatriados inmediate
mente. En estos acuerdos se prohibía la pro
paganda hostil y se precisaba en qué condiciones
habian de permanecer en los campos los naciona
les de la Unión Soviética hasta el momento en que
fuesen confiados de nuevo a las autoridades de su
pais. Estos aC"!lerdos disponfan también que los
funcionarios encargados de la repatriación serian
admitidos sin ninguna dificultad en los lugares de
reilnión Y en los campos, para que pudieseú
entrar en relaCi6n 1:}on sus compatriotas y VeL'.I
porque la admini~traci6n de los.ca~pos se .efec
tuasé de conforrntdad con la legIslacl6n nacIOnal
d~ los paises de origen de las personas desalojadas.

Además de estos acuerdos, los Gobiernos de los
Estados Unidos, del Reino Unido y de Francia
estaban obligados a actuar de conformidad (.~on

las' resoluciones 8 (1), 62 (1) Y 136,(m de la Asam
blea General y con la decisi6n aprobada por el
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores
el 23'de abril de 1947. Después de haber recordado
las principales disposiciones .de las tres resolu.:.
dones de la Asamblea General, el Sr. Tsarapkin
dice que la decisión del Consejo de Ministros de
Relaciones: Exteriores preveia especialmente que
losp~ses interesados tendrian el derecho de visi
t~r íos campos y los lugares de reunión; prohibía
además que se hiciera propaganda en los campos
contra los Miembros de las Naciones' Unidas y
contra la repatriación de las personas desalojadas;
por último, ccntenfa una cláusula que autJrizaba
la distribuci6n en los campos de periódicos,
fblletAJs y revistas procedentes de los paises de
origen de las personas desalojadas.

Si se hubiesen aplicado estrictamente las deci
siones relativas. a los refugiados y a las personas
desalojadas, la repatriaci6n de los nacionales de
la Unión Soviética y de las jemocracias populares
de .Europa Oriental habria terminado hace ya
lárgo' tiempo y la cuestión no figuraría en el pro
grama de la Asamblea General y de otros órganos
de las Naciones Unidas. Pero lo cierto es que este
problema sigue sin resolverse: esto se debe ...1 los'
obstáculos creados por los gobiernos del Reino
Unido; de los Estados Unidos y de Francia, 'l.lJe
quieren impedir por todos los medios la repatrm
ción d~ las personas desalojadas.

El representante del Reino Unido declar6 en la
Tercera Comisíón1 que los refugiados franceses,
belgas y holandeses regresaron hace ya mucho
tiempo a su pa!s y que los únicos refugiados que
no quieren regresar a su patria son los nacionales
de los paises de Europa Oriental. Pero el repre
sentante del Reino Unido se vió obligado a añadir
que, al principio, los refugiados y las perscnas
desalojadas nacionales de paises de Europa Orien
tal teniangrandes deseos de regresar a su pais. La
propaganda hostil e la Unión Soviética que se
o~ganiz6 en los campos, y las represalias contra
los que querían ser repatriados, han dado lugar
a que disminuyera el número de demandas de
repatriaci6n formuladas por ciudadanos soviéticos.
El hecho de que casi todos los refugiados y per
sonas desalojadas belgas, francesas y holandesas
hayan regresado a sus respectivos paises demues
tr~, ante todo, que la Uni6n Soviética ha cum
plido escrupulosamen~e todas las obligaciones
contraidas en 'Virtud de los acuerdos concluidos
por los gobiernos y de las r~oluciones aprobadas

1 Véase Documentos Oficíales de la segunda parte del
teereer periodo de sesiones de la Asamblea General, Tercera

omisión, 228a. sesión.

por la Asamblea General. Este hecho prueba
iambién que en las zonas de ocupación del Reino
Unido, de los Estados Unidos y de Francia nada
se' ha hecho para impedir la repatriación de los
belgas, franceses yholandeses, pero que se ha adop
tado una actitud muy diferente con respecto a los
refugiados y a las personas desalojadas de la URSS
y de las d~mocracias populares de Europa Orien
tal. Es evidente, pues, que toda la cuestión de
los refugiados deriva de la diferencia ~ntre la
actitud que el Reino Unido, los Estados Unidos
y Francia han adoptado respecto de los refu
giedos procedent~s de los paise.s incluidos en el
Plan Marshall y la que han adoptado en rela
ci6n con los ciudadanos de; los países de Europa
Oriental. Esta h;:t sido la causa del fracaso de la
repatriac~6n de las personas desalojadas origi
narias de Europa Oriental y no la falta de deseos
de regresar a su patria.

El Sr. Tsarapkin trata a continuación de las
condiciones materiales en que viven las personas
desalojadas que han podido salir de los campos
y trasladarse a Bélgica, a Francia, al Reino Unido
y aun a los Estados Unidos, que es el pais capi
talista más rico del mundo,

Millares de personas desalojadas que hace
dos años fueron reclutadas para trabajar en las
minas belgas, están huyendo de esas minas e
incluso de Bélgica. La situaci6n de los refugiados
y de las personas desalojadas que trabajau en
Bélgica ha sido muy bien descrita en un articulo
publicado el 5 de mayo último por un periódico
de Nueva York; e.,t~ a.rticulo demuestra clara
mente que las condiciones de trabajo impuestas
a los refugiados equivalen a una verdadera escla
vitud.

La suerte de las personas desalojadas que fueron
enviadas a los Estados Unidos es todavía pea,,'.
Según algunos articulos publicados en el New
York Times yen otros diarios de Nueva York, la
situaci6n de los refugiados y de las personas desalo
jadas, especialmente la de los que t!~bajan en
Luisiana, es CDmparable a la de los antiguos
~sclavos:. ganan salarios insignificantes, están
alojados en verdaderos tugurios, no disponen de
medios para procurarse una alimentación sufi..
ciente, se ven obligados a comprar en almacenes
que pertenecen a los propietarios de las planta
ciones y a.los cuales d~ben dinero; su situación
es comparable a la de los condenados a prisión
por deudas.

Cuando se conoce la situación de las personas
desalojadas en los Estado¡) Unidos, esclificil ima
ginar lo que debe ocurrir en Chile o en el Brasil.

La situación de los refugiados y de las personas
desalojadas ne es mejor en el Canadá, como lo
prueban las cartas recibidas por ciudadanos
soviéticos que se encuentran todavía en los cam
pos de Alemania, y los artIculos publicados en
1948 y 1949 por la prensa canadiense, y en par
ticular por el Canadian Tribune y el Ottawa Citfzen.
Las personas desalojadas ucranias que traoajan
en una explotación forestal canadiense se han
dirigido a la Cámara de'Comercio local para
pedirle que les defienda. Han (f~larado que se les
considera como esclavos, que las condiciones de
trabajo son extremadamente duras y que están
sometidos a medidas discriminatorias y R repre
salias cuan~o se permiten protestar. No obstante,
un ingeniero canadiense de construcciones hidro..
eléctricas ha declarado que el rendimiento de
trabajo de las personas desalojadas ucranias es
superior al de los trabajadores canadienses. Esta
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16 de mayo de 1949

, 1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económi~o ¡
Social, cuarto alfo, octavo periodo de sesiones, 267a. sesIón.

sión que prevé la entrega de los criminales de
guerra. Por el contrario, estos gobiernos utilizan
los ct1.minales para reclutar mano de obra entre
los refugiados y las personas desalojadas, mientras
que las autoridades de ocupaciór. prohiben 'lU~
las a,utoridades de los paises de origen de los
refugiados entren en los campos para ponerse en
comunicación con sus ciudadanos.

.La delegación de la Unión Soviética estima que
esta situación es absolutamente inaceptable.
Protesta enérgicamente contra el sabotaje a la
repatriación, que se quiere reemplazar p\ II el
"reasentamiento" de los refugiados y de las
personas desalojadas en otros paises, lo que
equivale a condenarlos a una condición ~nferior

que les reduce a la esclavitud definitiva.
La delegación de la Unión Soviética protesta

también contra la polftica de la OIR, que está.
reasentando personas desalojadas y refugiados
de una manera ilegal. La mayor parte de los refu
giados son personas pacíficas que trabajaron en
sus campos o en sns talleres hasta que los nazis.
los sometieron a esclavitud en Alemania. D~clarar
que estas personas no quieren regresar a su. país.
~s una calumnia desde todos los puntos de \-isla.
Nadie ha suministrado prueba alguna de que los
centenares de miles de ciudadanos soviéticos que
se encuentran todavía en los campos hayan deci
dido aceptar estas condiciones de inferioridad
en un país extranjero, donde se les explota vergon
zosamente o prefieran permanecer en los campos
en una situación. ignominiosa antes de regresar
a su pais de orig~n. Es imposible creer que la pobla
ción atemorizada de los campos de refugiados
y de personas desalojadas pueda ~~coger libre
mente entre la repatriación y el traslado a paises
extr~njeros.

Si centenares de miles de refugiados y de per
sonas desalojadas no han sido repatriados toda
vía, no es porque los interesados no quieran
volver a sus hogares, sino a consecuencia de los
esfuerzos de los Estados Unidos, del Reino Unido
y de algunos otros paises que pretenden trans
formar los campos de refugiados en depósitos de
mano de obra barata para las empresas del Reino
Unido y de los Estados Unidos. Es asi como debe
interpretarse la declaración del representante de
los Estados Unidos ':"11 el octavo periodo de sesio
nes del Consejo Económico y Social. 1 Este repre
sentante dijo que, a su juicio, la función primor
dial de la OIR habí~ de consistir en lo sucesivo
en reasentar a las personas desalojadas y no en
repatrlarlas. Esta opinión del representante de
los Estados Unidos dió origen a la resolución 208
(VIII) del Consejo Económico y Social que
aprueba las actividades de la ÚIR. Es necesario
decir, para mayor vergüenza de la humanidad, que
los grandes traslados de mano de obra iniciados.
por los invasores hitlerianos continúan produ
ciéndose. Los fascistas alcnanes han sido derro
tados, pero su obra ínhumana continúa; se envfa
cada vez más lejos de su patria a centenares de
miles de personas que fueron desalojadas de sus
hogares por los invasores nazis. La única dife
rencia es que esta tarea la llevan a cabo los Esta
dos Unidos y el Reino elido gracias a la OIR,
que ha sido creada por los Gobiernos de dichos
paises. Es como si la única finalidad de la OIR
fuese recoger un botin y distribuirlo entre los
negreros que rivalizan entre eUos para obtener la
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declaración, hecha con toda honradez, revela la
verdadera finalidad de los que sabot~n la repa
triación de las personas desalojadas: demuestr.a
claramente que en diferentes pafses ciertos ele·,
mentos tratan de reclutar mano de obra entre las
personas desalojadas n.a por razones. humani
tarias, sino por egofsmo y con finalidades comer
ci&les.

Después de haber esbozado este cuadro de la
suerte de los refugiados y de las personas desalo
jadas enviados a diferentes pafses, el Sr. Tsarapkin
indica que en las zonas de ocupación de los Esta
dos Un~dos y del Reino Unido en Alemania y en
Austria hay más de 400.000'ciudadanos sovié
ticos. Un consid~rablenúmero de niños huérfanos
a causa dt.~ la guerra no b.an sido repatriados
todavía. To,dos estos ciudadanos sOv1éticos desean
ardientemente regresar a su pafs, pero las autori
dades británicas, norteamericanas y francesas
ha.n hecho todo lo posible para oponerse a este
legitimo deseo. Con la complicidad de estas auto
ridades y de los funcionarios de la OIR, se ha
fomentado en los campos una atmósfera hostil a la
Unión Soviética y a las democracias populares de
Europa Oriental. Diferentes hechos lo han demos
trado. Ciudadanos soviéticos que han regresado
a la Unión Soviética relatan las dificultades con
que tropezaron para escapar de un campo de los
alrededores de Brunswich; ~tro ha revelado, a su
llegada a la Unión Scviética, las medidas adopta
das contra los refugiados y las personas desalo
jadas en el campo de Hanover.

Desde que se inició el examen del problema de
los refugiados y de las persona~~ desalojadas, la
delegación de 1a Unión Soviética insistió en que
era necesario separar de la administración de ,los
campos a todos los que colaboraron con los
fascistas, a los criminales de guerra, asf como a
los que por sus actividades dificultan la repatria
ción e impiden el cumplimiento de las decisiones
de la Asamblea General. Nada de esto se ha
tenido en cuenta. Todas estas personas, que odian
a la Unión Soviética y a las democracias populares,
están realizando en los campos una labor siniestra
con la complicidad y la ayuda de las autoridades
de ocupación. Los refugiados y las personas
desalojadas se hallan sometidos a una profJa
ganda de odio contra la Unión Soviética; son
víctimas de medidas claramente destinadas a
impedir la repatriación: estas medidas van de la
intimidación a las represalias más violentas. Se
afirma a los refugiados y a las personas desalo
jadas que s:.:rán perseguidos si regresan a sus pafses
de origen. Si a pesar de tales amenazas algunos
manifiestan el deseo de ser repatriados, son vic
timas de sanciones que pueden llegar hasta la
muerte. El Sr. Tsarapkin cita tres casos de ciuda
danos soviéticús que fueron muertos por haber
expresado el deseo de regresar a su pais.

En la Organización Internacional para los
Refugiados hay criminales de guerra; el Sr. Tsa
rapkin cita el caso de la Oficina de Munich y del
representante en Passing. En la zona de ocupa
ción británica, el jefe de la sección de mano de
obra es un antiguo oficial de los batallones letones
del ejército alemán.

El Sr. Tsarapkin dice que laOIR y los Gobiernos
de los Estados Unidos, del Reino Unido y de
Francia no se consideran obligados por las reso
luciones de la Asamblea General, ni por la deci
sión. aprobada el 23 de abril de 1947 por el Con
sejo de Ministros de Relaciones Exteriores, deci-
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continuará insistiendo en la necesidad de que las
Naciones Unidas cumplan las r~solllciones de la
Asamblea General Robre la repatriadón inmediata
de los refugiados y de las ,ersonas d¡~salojadas.

El Sr. Tsarapkin termina diciendo que las
Naciones Unidas ti~nen el deber de poner:fin a la
~Jergonzosa polftica J~ los Estados Unidos y del
Reino Unido respecto de los refugiados y de las
personas desalojadas, y de velar por el ~umpli

miento a las resoluciones 8 (1) Y 62 (1). El pro
yecto de resolución presentado por Polonia con
tiene el mínimum de lo que hay .que hacer para
terminar la repatriación de los refugiados y de las
personas desalojadas en 1949. La delegación de la
Unión Soviética votará a favor de este proyecto
de resolución.

El General McNAUGHTON (Canadá) recuerda
a la Asamblea las acusaciones que la Unión
Soviética ha ft)rmulado repetidamente contra su
pafs según las cuales el Canadá está explotando
la mano de obra reclutada entre los refugiados.
Es evidente que si las delegaciones de los paises
eslavos repiten con tanta frecuencia estas acusa
ciones es porque esperan que la gente terminará
por creerlas si insisten en ellas todo el tiempo
necesario.

El Canadá se siente orgulloso de haber ayudado
a refugiados y pelsonas desalojadas a recons
truirse un hogar. Ha recibido ya 64.360 per
sonas desalojadas y espera recibir 100.000 en total.
El, Gobierno y el pueblo del Canadá acogen con
simpatia. a estos infortunados y están dispuestos
a hacer todo lo posible para facilitarles la vida en
su país d~ adopción, sin privarlos por ello de la
completa hbe..'1ad de reyesar a los paises df,
Europa Oriental si así lo desean.

La delegacién del Canada votará a favor del
proyecto de resolución de la Tercera Comisión
y en contra del proyecto de PoloDia.

El Sr. SI.NTA CRUZ ·(Chile) subraya la deses-
;.eración del renresentante de la Unión Soviética

ante el hecho de que algunos centenares de miles
de personas se nieguen a engrosar las filas de los
que en la Unión Soviética están sometidos al
trabajo forzado.

El Gobierno de Chile ha querido contribuir
a la solución del problema acogiendo a las per
sonas desalojadas. En América Latina e~~1.S per
sonas encuentran las mismas oportuni(Airles que
tradicionalmente se han ofrecido a los inmigrantes
en esas tierras hospitalarias y libres.

El PIW.IDENTE somete a votación el proyecto
de resolución que figura en el informe de la Ter
cera Comisión (A/871).

Por 42 votos contra 6, y 4. abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolucf6n.

El PREsIDENTE nasa al proyecto de resolución
de Polonia (A/883). Anuncia que, a petición de
la delegación de Polonia, el proyecto de resolución
se votará por partes. El Presidente somete a vota
ción el preámbulo del proyecto de resolución.

Por 26 votos contra 10, y 13 abstenciones, queda
rechazado el preámbulo.

El PREsIDENTE somete a votación los incisos a)
y b) del párrafo 1 de la parte dispositiva.

Por 26 votos contra 10, y 12 .bstenciones, quedan
rechazados estos incisos.

El PREsIDENTE somete a votación el resto del
párrafo 1 de la parte dispositiva.
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mayor cantidad posible de esta mano de obra
barata.

Más de veinte paises han recibido personas desa
lojadas. El Congreso de los Estados Unidos aprobó
un proyecto de ley que autorizaba la inmigración
de más de 200.000 refugiados y personas desalo
jadas' hay el propósito de aumentar este número
hasta'400.000. Australia ha pedido 200.000 refu
giados y personas desalojadas; decenas de mUlares
han sido enviados a Francia y Bélgica y los gobier
nos de dichos paises han concluido acuerdos con
la OIR p:ua intensificar el reclutamiento. Según
estadísticas oficiales, la OIR ha reasentado en el
segundo semestre de 1948 a más de 130.000 refu
giados y personas desalojadas que han sido envia
das principalmente a los Estados Unidos, al
Reino Unido, a Francia, al Canadá y a los paises
de la América Latina. Estas gentes son explo
tadas y reducidas a una esclavitud absoluta, gra
cias a la colaboración eficaz de la O!R. Si se
toman en cuenta todas las declaraciones hechas
por los paises que desean obtener mano de obra,
se comprenderá fácilmente por qué se sabotea
la repatriación y por qué se la quiere reemplazar
gradualmente por el "reasentamiento".

Al examinar la cuestión de la:; personas desalo
jadas y de los refugiados, la actitud de numerosas
delegaciones con respecto a la repatriación no
puede dejarse sin comentario. Tanto en la OIR
como en las Naciones Unidas los paises que
sufrieron particularmen~e a consecuencia de la
invasión nazi y que tienen todavia centenares de
miles de nacionales condenados al exilio tropiezan,
en su legitimo deseo de reunir a sus ciudadanos,
con la oposición de los que no sufrieron y para los
cuales el padecimiento de los otros constituye
una fuente de ingresos y un medio para mejorar
su situación económica. Las declaraciones gran
diloruentes que se han hecho respecto de los d~re

chos humanos, la moral~ la fraternidad y ladig
nidad humanas no son más que palabras. En reali
dad, los que asi hablan hacen todo 10 posible por
mantener la situación actual de los refugiados,
privados de! apoyo de sus gobiernos y de las
leyes de su pais.

Si irrita a los representantes del Reino Unido
y de los Estados Unidos el examen del problema
de los refugiados y de las personas desalojadas,
si estos representantes' reprochan a las delega
ciones de los paises de Europa Oriental el hecho
de que repitan siempre los mismos argumentos,
es porque el problema no ha cambiado: se halla
planteado exactamente en la misma forma que
hace cuatro años.

La actitud actual de las autoridades anglo
americanas de ocupación hacia los nacionales
soviéticos refleja la hostilidad general de los cir
culos dirigentes de los Estados Unidos y del Reino
Unido respecto de la Unión Soviética y las demo
cracias populares. Es ésta, y no las calumnias
sobre la llamada "cortina de hierro", la verdadera
causa de que se haya interrumpido la repatriación.
La delegación de la Unión Soviética no puede
aceptar el "reasentamiento" de los refugiados y
de las personas desalojadas o, más exactamente,
la dispersión de estos infortunados por el mundo.
Las personas desalojadas, sea cual fuere su origen
o su especialidad~ se ven obligadas a trabaiar por
lo genera! en las minas de Francia, Bélgica, Chile
o en las plantaf~iones d~l Brasil y de LuiGiana,
donde las condiciones de trabajo son. análogas a
la esclavitud. LE~ delegación de la Unión Soviética
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216a. SESION PLENARIA

17 de mayo de 1949

El PRESIDENTE somete a votación el proyecto
de resolución asl enmendado.

Queda aprobado el proyecto de resolución osi
enmendado.

Se levanta la sesión a las 1.15 boras.

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el martes 17 de mayo de 1949, a las 11.30 horas.

Presidente: Sr. H. V. EVATT (Australia).

174. Informe de la Comisión de Verificación de
Poderes

El Sr. TARASSENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania), Presidente de la Comisión de
Verificación de Poderes, presenta el informe de
esta Comisión, que dice lo siguiente:

"La Comisión consti~ufda por la Asamblea
General para verificar los poderes de los represen.
tantes se reunió el 13 de mayo de 1949. La Comi
sión estaba integrada por representantes de los
siguientes Estados: Birmania, Brasil, Canadá.
Ecuador, Francia, Irán, República Socialista So·
viética de Ucrania, Suecia y Yemen.

"La Comisión examinó los üocumentos pre
sentados en la Secretada, desde la sesión anterior
de la Comisión, por los nueve Estados Miembros
de las Naciones Unidas que se citan a continua
ción: Arabia Saudita, Argentina, Cuba, China,
Filipinas, Grecia, Guatemala, Llbano y Pakistán.
Examinó también el documento presentado por
el nuevo Estado Miembro, Israel. La Comisión
comprobó que los Gobiernos de los siguientes
Estados ~fiembros: Arabia Saudita, Argentina,
Cuba, China, Filipinas, Grecia, Guatemala,
Israel, Llbano, y Pakistán, representados en la
segunda parte del tercer periodo de sesiones de la
Asamblea General, hablan transmitido, para sus
representantes, credenciales conformes a las dis
posiciones del Articulo 23 del Reglamento de la
Asamblea General.

En consecuencia, ~odos los Estados Miembros
de las NK'.';orres Unidas han estado representados
en la segJ!I~~,¿a parte del tercer periodo 1e sesiones
de la Asamblea General por representantes cu~'as
credenciales respondfan a lo dispuesto en el Regla
mento de la Asamblea General".

No habiéndose hecho ninguna observación, queda
aprobado el informe de la COfllisión de Verificación
de Poderes.

175. Cuestión del destino de las antiguas colonias
italianas

INFORME DE LA PRIMERA COMISIÓN (A/873); IRAK:
ENMIENDA AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRE
SENTADO POR LA PRIMERA COMISIÓN (A/875);
UNIÓN DE REpÚBLICAS SOCIALISTAS SoVIÉTICAS:
PROPOSICIONES (Aj881); TELEGRAMA DIRIGIDO
POR Su MAJESTAD IMPERIAL EL EMPBRADOR DE
ETIopíA AL SECRETARIO GENERAL (A/882); ME
MORÁNDUM SOBRE LmIA PRESENTADO POR LA
DELEGACIÓN DEL CONSEJO NACION.t'L PARA LA
LmERACIóN DE LIBIA, DISTRIBUiDo A PETICIÓN
DE LA DELEGACIÓN DEL IRAK (A/884); EGIPTO:
ENMIENDA AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN PRESEN·
TADO POR LA PRIMERA COMISIÓN (A/885); LIBS·
RIA: ENMIENDA AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN
PRESENTADO POR LA PRIMERA COMISIÓN (A}886)

_.

Por 29 votos contra 6, y 16 abstenciones, queda
rechazada esta parte d~l párrafo.

El PREsIDENTE somete a votación el párrafo ~

de la parte dispositiva.
Por 25 votos contra 6, y 18 abstenciones, queda

rechazado el párrafo 2.

El PRESIDENTE somete a votación el párrafo 3
cIe la parte dispositiva.

Por 28 votos contra 3, y 20 abstenciones, queda
rechazado el párrafo 3.

El PRESIDENTE somete a votación el párrafo 4
de la parte dispositiva.

Por 26 votos contra 6~ y 17 abstenciones, queda
rechazado el párrafo 4.

El Sr. LEBBAU (Bélgica) presenta una moción
de orden para opone13e a que el proyecto de reso
lución de Polonia se someta a votación en su tota
lidad. La Asamblea General ha rechazado todos
los párrafos de ese proyecto y, por consiguiente,
no queda ningún texto por votar. El Sr. Lebeau
no ignora que hay precedentes en sentido contrario,
pero estima que estos precedentes son peligrosos
y que es mejor no tenerlos en cuenta.

El PRESIDENTE menciona los precedentes esta
blecidos en sesiones anteriores. La parece lógico
que la Asamblea pueda rechazar cada una de las
partes de un proyecto de resolución tomadan sepa
radamente y aceptar el conjunto que forman
esas partes unidas estre si.

Por esta razón, aunque no desea discutir la
actitud del representante de Bélgica, el Presidente
le pide que no ini~ie una discusión sobre este
punto y que se atenga a la costumbre establecida.

El Presidente somete a votación el conjunto del
proyecto de resolución de Polonia.

Por 31 votos contra 6, y 14 abstenciones, queda
rechazado en su totalidad el proyecto de resolución
de Polonia.

173. Medidas de discriminación tomadas por cier
tos Estados contra los trabajadores inmi
grantes y especialmente contra los trabaja
dores contratados entre los refugiados: informe
de la Tercera Comisión (A/872)

El PRESIDENTE declara que la. Asamblea General
tiene que examinar el proyecto de resolución que
figur~ en el informe de la Tercera Comisión
(A/372).

El Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) subraya la impor
tancia que Polonia atribuye a esta cuestión. Pero,
teniendo en cuenta el gran número de temas
incluídos en el programa del presente periodo de
sesiones, la delegación de Polonia ha aceptado
que el examen de esta cuestión tan importante sea
.~plazado hasta el cuarto periodo de sesiones.

No ha aceptado, sin embergo, q1.~~ la cuestión
se suprima del programa, como parece indicar el
proyecto de resolución.

El Sr. Katz-Suchy propone, {lues, que se añada
el siguiente párrafo al proyecto de resolución:

"Recomienda al Secretario Generar que incluya
este tema en el programa provisionál del cuarto
periodo ordinario de sesiones de la A~amblea

General, como tema pendiente del prc:;~ama del
tercer p~rlodo ordinario de sesiones".

El PllSIDENTE somete esta enmienc?a a votación.
Queda aprobada la enmienda.




